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ministerio de Hacienda y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 2240 DE 2015

(noviembre 24)
por el cual se reducen unas apropiaciones en el Presupuesto General de la Nación  

de la vigencia fiscal de 2015 y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en espe-

cial las conferidas por el numeral 20 del artículo 189 de la Constitución Política y por los 
artículos 76 y 77 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 352 de la Constitución Política le otorga a la Ley Orgánica del Presu-

puesto la facultad de regular lo concerniente a la programación, aprobación, modificación 
y ejecución del Presupuesto General de la Nación;

Que el Congreso de la República expidió la Ley 1737 del 2 de diciembre de 2014, “por 
la cual se decreta el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y la Ley de Apropiaciones 
para la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2015”;

Que de conformidad con los artículos 76 y 77 del Estatuto Orgánico del Presupuesto, 
en cualquier mes del año fiscal, el Gobierno nacional, previo concepto del Consejo de 
Ministros, podrá reducir o aplazar total o parcialmente, las apropiaciones presupuestales, 
entre otras razones, cuando el Ministerio de Hacienda y Crédito Público estimare que los 
recaudos del año puedan ser inferiores al total de los gastos y obligaciones contraídas que 
deban pagarse con cargo a tales recursos;

Que el Gobierno nacional previo concepto del Consejo de Ministros, expidió el Decreto 
377 de 2015, mediante el cual se aplazaron algunas apropiaciones del Presupuesto General 
de la Nación por la suma de $5.988,3 mil millones;

Que el Gobierno nacional expidió los Decretos 1340, 1688 y 1985 de 2015 mediante los 
cuales se modificó el detalle del aplazamiento, previo concepto del Consejo Superior de Política 
Fiscal (Confis), en sus sesiones del 19 de mayo, 31 de julio, 11 de septiembre y 8 de octubre 
de 2015, una vez verificado que se mantiene el monto aplazado y el impacto fiscal del mismo;

Que el comportamiento observado de los recaudos al mes de octubre y su impacto 
en el resultado fiscal de la actual vigencia, hace necesario que se efectúe un recorte en el 
Presupuesto General de la Nación para garantizar el cumplimiento de las metas de déficit 
establecidas por la Regla Fiscal;

Que en virtud de la autorización conferida por el Consejo de Ministros en su sesión 
del día 9 de noviembre de 2015, se podrá efectuar una reducción a algunas apropiaciones 
presupuestales de los órganos que conforman el Presupuesto General de la Nación hasta por 
la suma de $9 billones y derogar los Decretos 377, 1340, 1688 y 1985 de 2015;

DECRETA:
Artículo 1°. Redúzcase el Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital del Presupuesto 

General de la Nación de la vigencia fiscal de 2015 en la suma de nueve billones de pesos 
moneda legal ($9,000.000.000.000), según el siguiente detalle:

RENTAS DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN

I - INGRESOS DEL PRESUPUESTO NACIONAL -8,015,984,319,178
l. INGRESOS CORRIENTES DE LA NACIÓN -5,028,749,672,695
2. RECURSOS DE CAPITAL DE LA NACIÓN -2,054,901,820,680
6. FONDOS ESPECIALES -932,332,825,803
II - INGRESOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS -984,015,680,822
040200 FONDO ROTATORIO DEL DANE
B- RECURSOS DE CAPITAL -268,564,607
050300 ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACION PÚBLICA (ESAP)
B- RECURSOS DE CAPITAL -4,000,000
C- CONTRIBUCIONES PARAFISCALES -2,266,300,000
120400 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
A- INGRESOS CORRIENTES -7,788,842,090
120800 INSTITUTO NACIONAL, PENITENCIARIO Y CARCELARIO (INPEC)
A- INGRESOS CORRIENTES -1,182,391,468
150700 INSTITUTO CASAS FISCALES DEL EJÉRCITO
A- INGRESOS CORRIENTES -6,003,449,017
151100 CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL
A- INGRESOS CORRIENTES -4,100,000,000
151600 SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA
A- INGRESOS CORRIENTES -13,420,763
151900 HOSPITAL MILITAR
A- INGRESOS CORRIENTES -3,000,000,000
152000 AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES
A- INGRESOS CORRIENTES -200,000,000,000
170200 INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)
A- INGRESOS CORRIENTES -8,366,272

B- RECURSOS DE CAPITAL -160,000,000
171300 INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL (INCODER)
B- RECURSOS DE CAPITAL -55,165,294
171500 AUTORIDAD NACIONAL DE ACUICULTURA Y PESCA (AUNAP)
A- INGRESOS CORRIENTES -59,661,188
191000 SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD
A- INGRESOS CORRIENTES -2,091,825,869
191200 INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALI-

MENTOS (INVIMA)
A- INGRESOS CORRIENTES -1,394,110,604
191400 FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE CO-

LOMBIA
A- INGRESOS CORRIENTES -89,800,000
210300 SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO
B- RECURSOS DE CAPITAL -2,035,263,701
210900 UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA (UPME)
A- INGRESOS CORRIENTES -603,862,795
B- RECURSOS DE CAPITAL -30,937,023
211000 INSTITUTO DE PLANIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DE SOLUCIONES EN-

ERGÉTICAS PARA LAS ZONAS NO INTERCONECTADAS (IPSE)
A- INGRESOS CORRIENTES -874,680,250
211100 AGENCIA NACIONAL DE HIDROCARBUROS (ANH)
A- INGRESOS CORRIENTES -316,712,262,532
211200 AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA (ANM)
A- INGRESOS CORRIENTES -4,240,507,000
220900 INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS (INSOR)
A- INGRESOS CORRIENTES -423,465,473
B- RECURSOS DE CAPITAL -1,990,557,003
230600 FONDO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICA-

CIONES
A- INGRESOS CORRIENTES -261,689,84 7,878
230900 AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO (ANE)
A- INGRESOS CORRIENTES -2,580,614,116
231000 AUTORIDAD NACIONAL DE TELEVISIÓN
B- RECURSOS DE CAPITAL -4,380,069,000
240200 INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS
A- INGRESOS CORRIENTES -68,646,612,800
B- RECURSOS DE CAPITAL -1,700,000,000
241200 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA AERONÁUTICA CIVIL
A- INGRESOS CORRIENTES -7,753,661,938
B- RECURSOS DE CAPITAL -29,758,465
241600 AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
A- INGRESOS CORRIENTES -15,639,188,782
280200 FONDO ROTATORIO DE LA REGISTRADURÍA
A- INGRESOS CORRIENTES -2,436,739,714
B- RECURSOS DE CAPITAL -2,394,806,450
290200 INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
A- INGRESOS CORRIENTES -1,500,000,000
B- RECURSOS DE CAPITAL -16,272,228
330400 ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN
A- INGRESOS CORRIENTES -778,313,459
B- RECURSOS DE CAPITAL -390,882,882
330500 INSTITUTO COLOMBIANO DE ANTROPOLOGÍA E HISTORIA
A- INGRESOS CORRIENTES -1,989,164,139
330700 INSTITUTO CARO Y CUERVO
A- INGRESOS CORRIENTES -18,000,000
B- RECURSOS DE CAPITAL -246,218,600
350200 SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
A- INGRESOS CORRIENTES -648,286,981
350300 SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
A- INGRESOS CORRIENTES -2,173,472,349
B- RECURSOS DE CAPITAL -161,028,015
350400 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL JUNTA CENTRAL DE CONTADO-

RES
A- INGRESOS CORRIENTES -569,371,998
B- RECURSOS DE CAPITAL -4,000,000,000
360200 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA)
C- CONTRIBUCIONES PARAFISCALES -1,602,067,039
380100 COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL
A- INGRESOS CORRIENTES -3,567,074,077
410600 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF)
A- INGRESOS CORRIENTES -161,557,692
B- RECURSOS DE CAPITAL -1,285,779,636
C- CONTRIBUCIONES PARAFISCALES -42,259,459,635
TOTAL REDUCCIÓN -9,000,000,000,000

Artículo 2°. Reducciones al Presupuesto de Gastos o Ley de Apropiaciones. Efectúense 
las siguientes reducciones en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 
2015, en la suma de nueve billones de pesos moneda legal ($9,000.000.000 .000), según 
el siguiente detalle:
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Artículo 3°. El presente decreto no surte efectos fiscales para aquellas apropiaciones 
presupuestales indicadas en el artículo 2°, que respalden compromisos adquiridos con 
cargo al presupuesto de la vigencia actual debidamente perfeccionados.

Artículo 4°. Las Secciones a las cuales se les reduce un monto global del Presupuesto de 
Gastos, deberán determinar las partidas específicas afectadas con tal medida y comunicarlas 
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del presente decreto al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público - Dirección General del Presupuesto Público Nacional.

Artículo 5°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga los Decretos 377, 1340, 1688 y 1985 de 2015.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de noviembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

DECRETO NÚMERO 2241 DE 2015
(noviembre 24)

por el cual se modifica el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los sistemas  
de cotización de valores del extranjero y se dictan otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial las previstas en los numerales 11 y 25 del artículo 189 de 
la Constitución Política y los literales a), b), c), g) e i) del artículo 4 y el parágrafo 2° del 
literal a) del artículo 7° de la Ley 964 de 2005,

CONSIDERANDO:
Que dentro de los criterios de intervención del Gobierno nacional en las actividades 

de manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del público que se efec-
túen mediante valores se encuentra el de promover el desarrollo del mercado de valores;

Que la participación de las bolsas de valores en el listado de valores de renta variable 
en los sistemas de cotización de valores del extranjero mediante acuerdos o convenios de 
integración de bolsas de valores, ha impulsado el desarrollo de los sistemas de cotización 
de valores del extranjero;

Que con el fin de contribuir a la dinámica de negociación de los mercados que hacen 
parte del listado de valores en los sistemas de cotización de valores del extranjero mediante 
acuerdos o convenios de integración de bolsas de valores, se hace necesario ampliar los 
agentes que pueden llevar a cabo el listado de valores extranjeros en dichos sistemas;

Que el acceso a una base más amplia de valores ofrece mayores oportunidades para 
los inversionistas en Colombia, y en tal sentido se hace necesario definir mecanismos 
de acceso a valores extranjeros, cuya oferta pública haya sido objeto de autorización 
por parte de una autoridad de supervisión con la cual la Superintendencia Financiera de 
Colombia tenga acuerdos o convenios de intercambio de información y protocolos para 
el ejercicio de una adecuada supervisión, que aseguren la protección de los inversionistas;

Que mediante el diseño de este tipo de mecanismos se busca que Colombia avance 
hacia la libre circulación de capitales y la promoción de las inversiones con otros países;

Que se requiere ajustar las normas relacionadas con los contratos de formación de 
liquidez que suscriban emisores de valores de naturaleza jurídica pública, con el fin de 
homologar el tratamiento de los mismos con el de los demás tipos de emisores de valores 
inscritos en el Registro Nacional de Valores y Emisores;

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Proyección Norma-
tiva y de Estudios de Regulación Financiera, (URF), aprobó por unanimidad el contenido 
del presente decreto, de acuerdo con el Acta número 011 del 31 de agosto de 2015.

DECRETA:
Artículo 1°. Modifícase el parágrafo 1° del artículo 2.9.17.1.2 del Decreto 2555 de 

2010, el cual quedará así:
“Parágrafo 1°. Los emisores que ostenten la calidad de entidades estatales, así como 

las entidades con participación directa o indirecta del Estado superior al cincuenta por 
ciento (50%) en su capital social, independientemente de su naturaleza y del orden al 
cual pertenezcan, que hagan uso del mecanismo regulado en el presente Título, no podrán 
utilizar fondos provenientes de la entidad estatal que actúe en calidad de emisor para el 
desarrollo de la actividad de formación de liquidez”.

Artículo 2°. Modifícase el nombre del Capítulo II del Título VI del Libro 15 de la 
Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, el cual quedará así:

“CAPÍTULO 2
Del listado de valores en los sistemas de cotización de valores del extranjero mediante 
acuerdos o convenios de integración de bolsas de valores o de acuerdos o convenios 
entre sistemas de negociación de valores o de registro de operaciones sobre valores”

Artículo 3°. Modifícase el artículo 2.15.6.2.1 del Decreto 2555 de 2010, el cual 
quedará así:

“Artículo 2.15.6.2.1 Ámbito de aplicación. Para efectos del listado de valores extranjeros 
en los sistemas de cotización de valores del extranjero mediante acuerdos o convenios de 
integración de bolsas de valores o de acuerdos o convenios de sistemas de negociación de 
valores o de registro de operaciones sobre valores se aplicará lo previsto en el Capítulo 
I del presente Título, salvo lo que de manera especial se regule en el presente Capítulo”.

Artículo 4°. Modifícase el artículo 2.15.6.2.2 del Decreto 2555 de 2010, el cual 
quedará así: 

“Artículo 2.15.6.2.2 Listado y negociación. El listado de valores extranjeros a que 
se refiere el artículo anterior, será realizado por las bolsas de valores, los sistemas de 
negociación de valores o los sistemas de registro de operaciones sobre valores, en virtud 
de los convenios o acuerdos con una o más bolsas o sistemas de negociación o de registro 
extranjeros. Respecto del artículo 2.15.6.1.7 del presente Decreto, le serán exigibles a las 
bolsas de valores, los sistemas de negociación de valores o los sistemas de registro de 
operaciones sobre valores, las obligaciones establecidas en los numerales 2 y 4.

La negociación de los valores será realizada en las bolsas de valores o en los sistemas 
de negociación de valores del país que haga parte del acuerdo y en los que los valores se 
encuentren originalmente inscritos o listados.

En el caso del registro de operaciones sobre valores de emisores extranjeros, dicho 
registro será realizado en el respectivo sistema de registro de operaciones sobre valores 
del país que haga parte del acuerdo y donde los valores se encuentren originalmente 
inscritos o listados. 

Los valores extranjeros listados en sistemas de cotización de valores del extranjero 
en los términos del presente Capítulo podrán ser promocionados por el emisor extran-
jero o por intermediarios de valores locales, y colocados a través de estos últimos entre 
los inversionistas autorizados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.15.6.2.4 del 
presente decreto.

Parágrafo. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá señalar el contenido mínimo 
de los acuerdos que se celebren entre los proveedores de infraestructuras locales y extranjeros, 
así como de los que se celebren entre los intermediarios de valores locales y extranjeros”.

Artículo 5°. Adiciónanse los parágrafos 1° y 2° al artículo 2.15.6.2.4 del Decreto 2555 
de 2010, los cuales quedarán así: 

“Parágrafo 1°. Los valores de que trata el presente capítulo únicamente podrán ser 
adquiridos por cuenta de un cliente inversionista o un inversionista profesional, si en los 
países en los cuales se encuentran listados o inscritos, dichos valores son adquiridos o 
enajenados por el mismo tipo de inversionista o su equivalente en la respectiva jurisdicción.

Parágrafo 2°. La Superintendencia Financiera de Colombia podrá establecer o evaluar el 
cumplimiento de la equivalencia a que hace referencia el parágrafo 1° del presente artículo, 
así como establecer condiciones adicionales a las establecidas en el presente artículo”. 

Artículo 6°. Adiciónase el Título 2 al Libro 23 de la Parte 2 del Decreto 2555 de 
2010, el cual quedará así: 

“TÍTULO 2
RECONOCIMIENTO DE OFERTAS PÚBLICAS AUTORIZADAS  

EN EL EXTERIOR
CAPÍTULO 1

Generalidades
Artículo 2.23.2.1.1 Ámbito de aplicación. Con el presente régimen se regula el 

reconocimiento de las ofertas públicas primarias o secundarias de valores extranjeros, 
que hayan sido objeto de autorización previa y expresa por parte de una autoridad de su-
pervisión, bajo el régimen legal aplicable en la respectiva jurisdicción, siempre y cuando 
dicha autoridad de supervisión tenga suscritos acuerdos o convenios de intercambio de 
información y protocolos de supervisión con la Superintendencia Financiera de Colombia.

Para efectos de lo previsto en el presente Título, se entenderán por valores extranjeros 
los definidos en el artículo 2.15.6.1.2 del presente decreto.

Parágrafo 1°. Los acuerdos o convenios de intercambio de información y los pro-
tocolos de supervisión a que se refiere el presente artículo deberán contener al menos, 
los compromisos de las partes relativos a la cooperación e intercambio de información, 
documentación y la obtención y remisión de pruebas para el ejercicio de la supervisión 
por parte de cada una de las autoridades, así como aquellos relativos a la difusión de toda 
la información pública que los emisores de valores bajo su supervisión están obligados a 
difundir al mercado, de acuerdo con el marco jurídico aplicable en la respectiva jurisdicción.

Para estos efectos, la Superintendencia Financiera de Colombia informará las autori-
dades con las cuales tenga suscritos acuerdos o convenios de intercambio de información 
y protocolos de supervisión que cumplan con lo previsto en este artículo.

Parágrafo 2°. Las disposiciones del presente título se entienden sin perjuicio del 
cumplimiento de las normas cambiarias y de las que regulan las inversiones de capital 
del exterior en Colombia y de las inversiones colombianas en el exterior.

Parágrafo 3°. Las bolsas de valores, los sistemas de negociación de valores y los 
sistemas de registro de operaciones sobre valores podrán facilitar la negociación y/o el 
registro de operaciones sobre los valores extranjeros a que hace referencia el presente 
título, siempre y cuando el mercado en el cual se realiza o celebra la operación sobre 
tales valores corresponda a la jurisdicción donde el emisor obtuvo la autorización de la 
oferta pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.23.2.1.2 del presente decreto.

Artículo 2.23.2.1.2 Ofertas públicas reconocidas. Se reconocen como ofertas públicas 
de valores extranjeros, a efectos de permitir su promoción entre los inversionistas autor-
izados, aquellas que hayan sido objeto de autorización previa en los términos del artículo 
2.23.2.1.1 del presente Decreto y que correspondan a valores emitidos en la respectiva 
jurisdicción donde se obtuvo la autorización y cuya inscripción se encuentre vigente en 
el registro público de valores correspondiente.


